
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 16-2021-SERNANP-DGANP 

 

Lima, 23 de febrero de 2021 

 

 VISTO:  

 

El Informe N° 0090-2021-SERNANP-DGANP del 08 de febrero de 2021, emitido 

por la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas, referido al reconocimiento 

de la nueva Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión del Parque Nacional del Rio Abiseo 

y la aprobación de su Reglamento de Sesiones y Funcionamiento;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Decreto Supremo Nº 064-83-AG, de fecha 3 de setiembre de 1983, se 

establece el Parque Nacional del Rio Abiseo, sobre una superficie de doscientos setenta 

y cuatro mil quinientas veinte hectáreas (274 520 ha), ubicado en el distrito de Huicungo, 

provincia de Mariscal Cáceres del departamento de San Martin; 

 

Que, el artículo 15°, numeral 15.1 del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales 

Protegidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 038-2001-AG, señala que el Comité 

de Gestión del Área Natural Protegida del SINANPE está encargado de apoyar al Área 

Natural Protegida - ANP, en base a lo estipulado por la Ley, el Plan Director, el 

Reglamento y el Plan Maestro respectivo, en el ámbito del Área Natural Protegida 

correspondiente; y sobre la temática vinculada a la gestión de esta. No tiene personería 

jurídica y se puede establecer por tiempo indefinido, dependiendo de la renovación de su 

reconocimiento; complementariamente, el numeral 17.2 del artículo 17° señala que el 

Comité de Gestión cuenta con una Comisión Ejecutiva, que es su órgano ejecutor, siendo 

uno de sus miembros el Presidente del Comité de Gestión. La conformación de la 

Comisión Ejecutiva es estipulada por la Asamblea General del Comité de Gestión; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 023-2002-INRENA-IANP, de fecha 17 de 

diciembre de 2002, se reconoce el establecimiento del Comité de Gestión del Parque 

nacional del Rio Abiseo ratificando los acuerdos iniciales de este Comité, la conformación 

de su Comisión Ejecutiva y la aprobación de su Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento; 

 

Que, mediante Resolución de Intendencia N° 010-2004-INRENA-IANP, de fecha 

06 de agosto de 2004, se reconoce la nueva conformación de la Comisión Ejecutiva del 

Comité de Gestión del Parque Nacional del Rio Abiseo; 



 

 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 015-2014-SERNANP-DGANP de fecha 

15 de abril de 2014, se reconoce por el periodo de dos años la Comisión ejecutiva del 

Comité de Gestión del Parque Nacional del Rio Abiseo y se aprueba su Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 019-2016-SERNANP-DGANP de fecha 

01 de abril del 2016, se reconoce a la Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión del 

Parque Nacional del Rio Abiseo y se aprueba su Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 075-2018-SERNANP-DGANP de fecha 

09 de agosto del 2018, se renueva por el periodo de dos años a la Comisión Ejecutiva del 

Comité de Gestión del Parque Nacional del Rio Abiseo y se aprueba su Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento; 

 

Que, mediante Informe Nº 001-2021-SERNANP-PNRA/JEF, del 25 de enero de 2021, 

el Jefe del Parque Nacional del Rio Abiseo, en su calidad de Secretario Técnico, evalúa el 

desempeño de la Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión del ANP del periodo 2018-2020 

y comunica acerca del Proceso de renovación de la Comisión Ejecutiva de su Comité de 

Gestión y la aprobación de su Reglamento de Sesiones y Funcionamiento; 

Que, con Oficio Nº 026-2021-SERNANP-PNRA, de fecha 25 de enero de 2021, el 

jefe del Parque Nacional del Rio Abiseo, en su calidad de Secretario Técnico, solicita el 

reconocimiento de la nueva Comisión Ejecutiva para el próximo periodo y la aprobación 

de su Reglamento de Sesiones y Funcionamiento; 

Que, por el documento del visto, se concluye que la elección de nuevos miembros 

de la Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión del Parque Nacional del Rio Abiseo, se 

encuentra conforme a lo dispuesto en la Resolución Presidencial N° 303-2015-

SERNANP, que regula la materia, y asimismo, asegura la participación de los actores 

involucrados en dichas Áreas Naturales Protegidas, concluyendo además que su 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento se encuentra conforme al modelo de la 

mencionada Resolución Presidencial, y recomendando emitir la Resolución Directoral 

correspondiente; 

 

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18° del Reglamento de la Ley 

de Áreas Naturales Protegidas, la Resolución Presidencial N° 303-2015-SERNANP, los 

artículos 3° inciso q) y 23° inciso e) del Reglamento de Organización y Funciones del 

Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 006-2008-MINAM.  

SE RESUELVE: 

  

Artículo 1°.- Reconocer a la Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión del Parque 

Nacional del Rio Abiseo, vigente por el periodo de dos (02) años a partir de la emisión de 

la presente Resolución en atención a lo dispuesto en la Resolución Presidencial N° 303-



 

2015-SERNANP, estando conformada por los representantes de las siguientes 

instituciones: 

 

Cargo Institución 

Presidente Fundación Amazonia Viva FUNDAVI 

Vice Presidente Empresa HCJB KAYROS SAC. 

Secretario Técnico Jefe del Parque Nacional del Rio Abiseo 

Grupo de Interés de Actividades 
Económicas 

Coordinador Oriente Amazonía Justa S.A.C.      

Coordinador Occidente Municipalidad Distrital de Pataz 

Grupo de Interés de Conservación y 
Protección de la Biodiversidad 

Coordinador Oriente Amazónicos por la Amazonia AMPA      

Coordinador Occidente Subprefectura Distrital de Pataz 

Grupo de Interés de Educación 
Ambiental y Comunicación 

Coordinador Oriente Asociación civil por la Conservación y 
Ecoturismo NIKOLOV PIONEROS      

Coordinador Occidente Asociación Valorando Sosteniblemente 
la Cultura y el Ambiente - AVASCA. 

Grupo de Interés de Turismo y 
Patrimonio Natural 

Coordinador Oriente AHORA      

Coordinador Occidente Central Única de Rondas Campesinas 
del Distrito de Pataz – La Libertad 

 

Artículo 2°.- La Comisión Ejecutiva reconocida en el artículo anterior, se 

compromete a ratificar los acuerdos adoptados desde la fecha de su elección. 

 

Artículo 3°.- Aprobar el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Comité 

de Gestión del Parque Nacional del Rio Abiseo, que como anexo, forma parte integrante 

de la presente Resolución. 

 

Artículo 4°.- Publicar la presente Resolución en el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP: 

www.gob.pe/sernanp 

 

Regístrese y comuníquese. 
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NOMBRE  ORGANIZACIÓN/INSTITUCION DNI

TITULAR:Marco Paulo Gutierrez Canales                                        

Alterno: Virginie Juliette Dezetter  Amazónicos por la Amazonia (AMPA) 

TITULAR:Alejandro Nicolow Pinedo                                        

Alterno: Peter Nicolow Donayre  Asociación Nikolov Pioneros 41319357

TITULAR:Ramiro Paredes Villalobos                                      

Alterno: Joel Castillo Huaman  Sub Prefectura Distrital de Patáz 18135210

TITULAR:   Elvis Caballero Gonzales                        Sub Prefectura Distrital de Huicungo 43148086

TITULAR:Raquel Estrella Torres                                  

Alterno: Sergio Miguel Guerrero Rios DIRCETUR – Huallaga Central 42931944

TITULAR:Homer Vasquez  Alvarado                              

Alterno: Alejandro Noicolow Pinedo  AHORA Mariscal Cáceres 00980064

TITULAR: Onesimo Lopez Vazques

 Asociación de Protección de Bosques 

Comunales Dos de Mayo Alto Huayabamba 

(APROBOC)

TITULAR:Gisella Gutierrez Tejada                                

Alterno: Fernando Tananta del Aguila Fundación Amazonia Viva 45168455

TITULAR:Tirso Ruiz Rodriguez                                

Alterno: Hugo  Pardave Rivera Amazonía Justa 8216626

TITULAR: Viviana Ruiz Pinedo CC Montecristo

TITULAR:Segundo Andres Cachique Tuanama                             

Alterno: Cristhian Jhair Perdomo Cardenas Cooperativa Agraria APAHUI Ltda. Huicungo 70748409

TITULAR:Juan Carlos La Rosa Toro Gomez                             

Alterno: Eduardo Juarez Espinoza Municipalidad Distrital de Patáz 10534665

TITULAR:Jose Antonio Villalobos Acuña                             

Alterno: Gian Carlos Villalobos Cueva Empresa HCJB Kayros SAC 19420324

TITULAR: Alejo Jolner Aranda Campos                          

Alterno:  Melania Baltazar

Central Única de Rondas Campesinas del 

Distrito de Pataz 18080978

TITULAR: Victor Raul Lopez Escudero                    

Alterno:  Tamara Yamila Angulo Li  Municipalidad Provincial Mariscal Cáceres 41933579

TITULAR: Salerma Rengifo Ramirez Asociación de Artesanos Virgen de la Merced

TITULAR: Ruben Segundo Ruiz Weninger                    

Alterno:  Rolando Solano Vasquez  Municipalidad Distrital de Pachiza 00972661

TITULAR: Etanislao Ernesto Morales Castillo                    

Alterno:  Ruth Estefany Morales Vargas

 Asociación Valorando Sosteniblemente La 

Cultura y el Ambiente “AVASCA”. 19419688

TITULAR: Hermes del Aguila Isminio Frente de Defensa del PNRA

TITULAR: Pedro Gracey Hidalgo

Sindicato de Trabajadores de Construcción 

civil Roberto Arroyo.

TITULAR: Luci Macedo A CITRICOOP Cooperativa de citricultores

TITULAR: Cristobal Leyva Suarez                 

Alterno:  Luis Alfonso Martinez Arevalo

 Ronda Campesina Gran Pajatén – CC Gran 

Ochanache 40973216

TITULAR: Roberth Pinedo Angulo              

Alterno:  Tito Perez Gomez

Gerencia Territorial Huallaga Central – 

Juanjui 00974216
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TITULAR: David Morales Flores              

Alterno:  Alexander Becerra Solano

 Cooperativa ACOPAGRO Ltda. – CC Martín 

Sagrado 42067486

TITULAR: Gumercindo Pinedo Fasabi              

Alterno:  Leonardo Garcia Huaman

Asociación de Conservación Las Hurmanas 

de San Juan del Abiseo – ASHUSJA 989010

TITULAR: Wilson Pérez Iglesias  Sociedad civil 

TITULAR: Sheila Solano Reategui              

Alterno: Teofesto Delgado Rios

Área de Conservación Privada Larga Vista I y 

II 00969874

TITULAR: Rodil Cachique Capillo Municipalidad distrital de Huicungo

TITULAR: Gratel Tuanama Isuiza Comité de Vigilancia San Juan del Abiseo

TITULAR: Milagros del Pilar Sanchez Vargas

 Gerencia de Desarrollo Social – GORE San 

Martin

TITULAR: Rodil Cachique Capillo  Proyecto Especial Huallaga Central

TITULAR: Rodil Cachique Capillo Gerencia de  Ambiente – GORE La Libertad

TITULAR: Angel M  Garcia Arevalo

 Autoridad Regional Ambiental  – 

Juanjui/Saposoa/Bellavista

TITULAR: Juan Pablo Escudero Cardenas ESCAR - Turismo de Aventura

TITULAR: Juan Mera Gonzales Asociación Cultural Juntos por Juanjui

TITULAR:Marleny Jarama Trigozo              Tesoros del Gran Pajaten

TITULAR: Feliciano Collantes Fonseca Municipalidad distrital de Campanilla



TELEFONO CORREO

042-342698 ampa@ampaperu.info

942039002

gisellagutierrez@fundacionamazoniaviv

a.pe 

969320099

949317015 alcaldia@munidispataz.gob.pe

971230502

alcaldia@munijuanjui.gob.pe / 

lopez.escuderoabogados@mail.com

952030836

munidistritalpachiza@gmail.com 

/rubenruiz.pachiza@hotmailcom

mailto:ampa@ampaperu.info
mailto:gisellagutierrez@fundacionamazoniaviva.pe
mailto:gisellagutierrez@fundacionamazoniaviva.pe


5142545190 acopagro@acopagro.com.pe

921552412 munihuicungo@hotmail.com 

927859146

municampanilla20@gmail.com / 

fcollantesfonseca.1@gmail.com

mailto:acopagro@acopagro.com.pe

